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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura Federal , se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Consejo de la Judicatura Federal, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Hay campos vacíos o en los que ponen "NIA" sin que se justifique" (Sic) 

En el apartado de "Detalles del incumplimiento"; que genera la Plataforma Nacional 
de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado por el particular 
versa sobre la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual corresponde a la información 
de concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgadas. Asimismo, el denunciante señaló que su inconformidad versa sobre el 
segundo trimestre de 2019. 

11. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1091/2019 a la denuncia y, 
por razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los 
Poderes Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del 
numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha veintinueve de octubre dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2046/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
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el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XXVII del 
artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), respecto a la información relativa a las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas. 

De dicha verificación , se pudo advertir que el sujeto obligado, para el segundo 
trimestre de dos mil diecinueve contaba con ciento treinta y dos (132) registros, 
como se muestra enseguida: 
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Asimismo, se pudo advertir de la existencia de campos vacíos y campos con "N/A", 
como se muestra en seguida: 
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VI. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 
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VIl. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura 
Federal , la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante correo electrónico, un oficio con número UT -907-11-2019, de fecha once 
de noviembre del mismo año, dirigido al Director General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del 
Consejo de la Judicatura Federal , a través del cual rindió el siguiente informe 
justificado: 

"[ ... ] 

Hago referencia al proveído de 31 de octubre de 2019, dictado en el expediente relativo 
a la denuncia de incumplimiento de obligaciones de transparencia DIT 109112019, 
signado por Usted, mediante el cual solicita que se rinda el informe justificado respecto 
de los hechos o motivos que generaron dicha denuncia, la cual se transcribe a 
continuación: 

"Hay campos vacíos o en los que ponen NIA sin que se justifique." sic 

En atención a dicho requerimiento, mediante oficio UT-883-11-2019 y UT-884-11-2019, 
ambos de 7 de noviembre de 2019 (anexo 1 y 11), se requirió a la Dirección General de 
Programación, Presupuesto y Tesorería y al Instituto de la Judicatura Federal, 
respectivamente, unidades administrativas responsables de reportar la información 
relativa a la fracción XXVII, la cual es materia de la presente denuncia, para que 
remitiera el pronunciamiento respectivo. 

En desahogo, el Titular de la Dirección General de Programación, Presupuesto y 
Tesorería remitió el oficio SEA/DGPPTISTPI STCIDEF/621512019, de 8 de noviembre 
de 2019 (anexo 111), mediante el cual rindió el informe justificado, el cual se transcribe a 
continuación: 

"[. .} 

Sobre el particular, me permito comentar a usted que, la información 
cargada en la Plataforma Nacional de Transparencia, por parte de la 
Dirección General de Programación, presupuesto y Tesorería, misma que 
corresponde únicamente a las primeras tres líneas del citado formato, 
como se puede observar en el comprobante de procesamiento que emite 
el Sistema de Obligaciones de Transparencia (adjuntos) se encuentra 
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debidamente presentada dentro de! ámbito de sus atribuciones, en virtud 
de que ésta no incluye información como señalada como 'N/A'. 

Por otra parte, respecto de los campos vacíos, esta Dirección General 
reportó columna denominada 'Nota' lo siguiente: 

'Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde 
se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en 
versión pública cuando así corresponda. La publicidad de las versiones 
públicas no requiere aprobación alguna, de conformidad con el 
articulo 19 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se establecen los lineamientos para 
regular el procedimiento administrativo interno de acceso a la 
información pública, así como el funcionamiento y atribuciones del 
Comité de Transparencia del propio Consejo'. 

Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año 
tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes, 
no se incluye el hipervínculo requerido, toda vez que se trata de un 
contrato a título gratuito, por lo que no se programaron recursos para 
ejercerlos. 

Hipervíncu/o al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 
corresponda, no se incluye el hípervínculo requerido, toda vez que se 
trata de un contrato a título gratuito, por lo que no se ejercieron 
recursos. 

Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso, no se incluye 
el hipervínculo requerido, toda vez que no se trata de un contrato 
p lurianual. 

Hipervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde, no se incluye 
el hipervínculo requerido, toda vez que no se han celebrado 
convenios modificatorios. 

Al tercer trimestre de 2019, el contrato continua vigente. ' 

Derivado de lo anterior agradeceré a usted, se tenga por atendida en 
tiempo y forma la solicitud de información por esa Unidad a su cargo, en 
virtud de lo señalado en los párrafos que anteceden, en el entendido de 
que esta Dirección General, requisitó correcta y oportunamente la 
información en el ámbito de su competencia, lo correspondiente al Artículo 
70 fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. [. . .]"(Sic) 

Por otra parte, la Coordinadora Académica de/Instituto de la Judicatura Federal remitió 
el oficio /JF/DG/1034212019, de 11 de noviembre de 2019 (anexo IV), mediante el cual 
rindió el informe justificado, el cual se transcribe a continuación: 
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En primer término, es importante precisar que la materia de la presente 
denuncia versa sobre la información correspondiente a la fracción XXVII 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), relacionada con las concesiones, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas 
correspondiente al segundo trimestre de 2019, en concreto sobre los 
campos vacíos y con NIA sin que se justifica la usencia de información. 

En este punto, es menester resaltar que los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 
fracción iv del artículo 31 de la ley general de transparencia y acceso a la 
información pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia (L TG) 
establecen las directrices para cumplir con lo previsto en dicho artículo, 
entre las cuales establece lo siguiente: 

(Transcripción) 

Ahora bien, el particular argumenta que campos vacíos y con NIA sin que 
se justifica la usencia de información: sin embargo, la información que 
debe ser difundida como parte de la obligación específica prevista en la 
fracción XXVII, se encuentra debidamente publicada en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

Para demostrar lo anterior, se precisa que derivado de una revisión en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, respecto a la información 
reportada por el Instituto de la Judicatura Federal respecto de la fracción 
XXVII del artículo 70 de la Ley General, se desprenden 129 registros 
correspondientes al segundo semestre de 2019. 

(Imágenes) 

Ahora bien, de la consulta realizada, se desprende que contrario a lo 
expuesto por el denunciante, el formato relativo a la información publicada 
en la fracción XXVII respecto del segundo trimestre de 2019, se encuentra 
debidamente requisitado, pues si bien, en algunos criterios aparece la 
leyenda N/A y otros se encuentran vacíos, lo cierto es, que se tratan de 
criterios condicionantes {pues se debe incorporar un tipo de persona 
excluyendo la otra) o de información que no se publica pero se justifica en 
el campo nota. 
Para abundar a lo anterior, a continuación se especifican los criterios 
condicionantes y los campos vacíos pero justificados que aparecen en el 
referido formato: 
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Conwnio Hipen1nwlu al 
Modijicaturio, Si Así WIIW!nío modijkatorio, 
Corrr.spm:dc si a.1·í r;orn?_VJ(IIIdt' 

St• ldmti}intron 1 '19 n •gistros 1'ttCÍos; 
sin embar~a. dicho.\ registms cw!man 
con Ja just(,ficación en el rompo 11ara. 
la c~ml se enuncia a conrilmacicÍit: 

"Critrriu 20. flipen·fnL·u!o al tanvmlo 
modijlt awriCI, si así torrespond,·: Nr' 
aplica _l'(l que lili .'i-1.' n·lrlmi com'l'llio 
modifica/(Jfir> '' 

En ese sentido, solicitamos tenga por rendido en tiempo y forma el informe 
justificado respecto de la denuncia de mérito, en el sentido de que este 
Instituto requisitó correctamente la información en el ámbito de su 
competencia, correspondiente a la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. [. . .] " sic 

Ahora bien, de una revisión efectuada a la información publicada en la fracción XXVII 
respecto del segundo trimestre de 2019, se encontraron 132 registros, de los cuales 3 
corresponden a la Dirección General de Programación, Presupuesto y Tesorería y 129 
al Instituto de la Judicatura Federal. 

Asimismo, se pudo corroborar que en los 132 registros correspondientes al segundo 
trimestre de 2019, se encontraron diversos campos vacíos pero con su respectiva 
justificación en el campo nota, como se desprende de la tabla siguiente: 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y TESORERIA 
Criterio Justificación --

Criterio 9 Nombre completo (nombre[s]. ! Se identificaron 3 registros vacios; sin embargo, se trata de 
primer apeftldo y segundo apellido) o j un crtterlo condicionante. ' 
razón social del titular al cual se otorgó 
el acto jurídico Lo anterior, en virtud de que se otorgó el acto jurídico a 

personas morales y no a personas físicas, motivo por el 
1 

cual los datos se encuentran en la columna denominada 1 

Razón social del titular al cual se otorgó el acto : 
juridlco. j 

! 
Criterio 16 Hipervlnculo al documento Se identificaron 2 registros vacíos; sin embargo, dichos 1 

donde se desglose el gasto a precios dei registros cuentan con la justificación en el campo nota, la 
año tanto para el ejercicio fiscal cual se enuncia a continuación: · ¡' 

1 

corre. spondlente como para los 1 
subsecuentes. 1 

1 No se incluye el hipervinculo requerido, toda vez que se 1 

1 ! trata de un contrato a título gratuito. por lo que no se 1 
1 1 programaron recursos para ejercerlos. 1 
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Criterio17Hii>eril~iñroñne sobre Seidentiftearon 2 registros vacíos: sin ambargo, dichos 
el monto total erogado, que en su caso registros Cl.Jentan con la justifiCaCión en el campo nota, la 
corresponda. cual se enuncia a continuación: 

No se mcluye el hipervinculo requerido, toda vez que se 
trata de un contrato a titulo gratuito, por lo que no se 
ejercieron rerursos, aunado a que se !rata de un criterio 
condicionante, pues el criteno prevé la condición ' que en 
su c.1so corresponda:· 

Criterio 18 Hiporvinculo al coi'IUato Se idenhficaron 3 registros vacíos; sm embargo, d1chos 
plurianual mod¡foeado. en su C<'lso. registros c~Jentan con la jvstifk:ación en el campo nota, la 

cual se erluncta a continuación: 

No se Incluye el hipervínculo requerido, toda vez que no se 
trata de un contrato pluri¡¡nual. aunado a que se trata de un 
criterio condicionante, pues el criterio prevé la condición 1 
' en su caso.' 

. ¡ 

-Criterio 20 Hipervlnculo al con'/Onlo Se identificaron 2 registros vacíos; sin embargo, dichos 
rnodificatono. si asl corresponde. registros cuentan con la justificac•ón en el campo nota, la ' 

cual se enuncia a conlinuaciln: · 

1 
No se incluye el hipervinculo requerido, toda vez que no se · 
han celebrado convenios modificatorios, aunado a que se 1 

trata de un criterio condicionante, pl!es el cr.terio prevé la · 
condición "si asi corresponde". ¡ 

1 

---·-----·---iNSTIMÓ DE LA JUDICATURA FEDERAL 1 

Criterio 9 NOI'nbrtl compi<Jto (nombre[s]. Se identificaron 129 registros con NIA; sin embargo, se 
primer apellido y Si!guMo apellldo) e trata de un criterio condiCIOnante. 
razón social ool tl!ular al cual so otorgó 
el acto jurldtco Lo anterior, en virtud de que se otocgó el aclo jurldico a 

personas físicas y no a personas morales, motivo poc el 
cual los datos se efiCuentran en las columnas denominadas 
Nombre completo (nombrc[s], primer apellido y segundo 
apellido), mientras que se precisa N/ A en lo 
correspondiente a persona moral. 

Criterio 16 Hipetvinculo al documente Se identificaron 129 r1:9istros vacios: s10 embargo. dichos ! 
donde se desglose el gasto a pteclos del registros cuentan con la justifiCación en el campo nota, la 
¡¡ño lsnto para el ejercicio fiscal cual se enuncia a continuación: 
correspondienle como para lo~ 

suosecuentos "Criterio 16. Hipervin.culo al documento donde se desglose 
el gasto a precios del afio tanto para el e¡ercicio fiscal 
corre.spondiente como para los subsewentes: No aplica ya 
que no es plunanual" 
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Se identificaron 129 registros vacíos: sin embargo, dichos 
registros cuentan con la justificación en el campo nota, la 
cual se enuncia a continuación: 

'Criterio 17. Hipervíncuto al informe sobre el monto tolal l 
erogado, que en su caso corresponda: No aplica ya que no J 
es plurianual." 
Se identfficaron 129 registros vacíos; sin embargo, dichos ' 
r~istros cuentan con la justificación en el campo nota, la 
cual se enuncia a continuación: 

"Criterio 18. Hipervínculo al contrato plurianual modificado, j 
en su caso: No aplica ya que no esplurianual. • 1 

Se identiflcaron 129 registros vados; sin embargo, dichos 
registros cuentan con la justificación en el campo nota, la 
cual se enuncia a continuación: 

''Criterio 20. Hipervinculo al conven io modificatorio, si así 
corresponde: No aplica ya que no se celebró convenio 
modificatorio" 

De lo anterior se colige que, tanto la Dirección General de Programación, Presupuesto 
y Tesorería , como el Instituto de la Judicatura Federal cumplieron con la obligación de 
publicar la información relativa a la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, en concreto respecto del segundo trimestre 
de 2019, pues en ambos casos las referidas áreas administrativas manifestaron que se 
justificaron los registros vacíos en el campo nota, se trata de criterios condicionantes 
en los cuales se debe incorporar un tipo de persona excluyendo la otra. 

Por lo expuesto, atentamente solicito tenerme por presentado en tiempo y forma 
rindiendo el presente informe justificado. 

( ... ]"(sic) 

Cabe mencionar que el sujeto obligo adjuntó al oficio en mención los anexos que se 
describen dentro del mismo. 

IX. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido de la fracción XXVII 
del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, respecto a la 
información relativa a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgadas, correspondiente al segundo trimestre de 2019. 
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De la nueva verificación, se pudo advertir que el sujeto obligado, para el segundo 
trimestre de dos mil diecinueve contaba con ciento treinta y dos (132) registros, 
como se muestra enseguida: 

<- e • o e ¡ 

~ AAT. • 70 • XXVII• CONCESIONES. uaNCIAS. PERMISOS Y AUTORIZACIONES < 

o . • 

• · ! ... itftd.il&ii' *Wi' %.i.k*d.t.i1Mh·L!l*éªf'd·1#·* . MM il.?h!Hi !.¡ 
o .· 
4 El O tV:I•W" .. ,..,Pl!'.t-.11<(., e 

Asimismo, se pudo advertir que existen varios campos vacíos y campos con "N/A" 
como señala la parte denunciante. Sin embargo, en el campo nota se encuentra 
publicada una leyenda que aclara la ausencia de información y la colocación de 
"N/A", como se muestra en seguida: 

1) o ¡ 

• • • ·- .... C: ......... . 4 0 ,.r, • O ~ •' • • "' - 011 -' ' 

a.- r .. rn · ,·.e: '•' ~POBI.J<:Av ·:.,· .-••• - -,~, •• :;·.;~ .>,; -.:5 t::ill ~ ~ - . ~ . .. . .~ , .. ., ~ .. . .,. 
"'"'"'!AA 

o . 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A , fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Consejo de la Judicatura Federal a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General 
relativa a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por la particular y del apartado de 
"Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, 
se advierte que su inconformidad versa en la existencia de campos vacíos o en los 
que se coloca "N/A" sin que se justifique la razón de dicha publicación. Asimismo, 
se desprende que el particular se inconformó con la información correspondiente al 
segundo trimestre de dos mil diecinueve. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente que la información publicada en la 
fracción XXVII , respecto del segun do trimestre de 2019, se encuentra debidamente 
requisitado, pues si bien , en algunos criterios aparece la leyenda N/A y en otros se 
encuentran vacíos, lo cierto es que se tratan de criterios condicionantes o de 
información que aunque no se publica, se justifica en el campo nota. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, a fin de analizar el informe justificado remitido por el sujeto 
obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en 
los Resultandos V y X de la presente resolución. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, 
segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. Dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, instrumento informático a 
través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares 
la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda. Por ello constituye el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General , se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales1 , los cuales establecen lo siguiente: 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos 

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley 
orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales 
La información se organizará por acto juríd ico y respecto de cada uno se especificará 
su tipo. Por ejemplo: 

Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; 
radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 

Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por duetos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; de 
radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 

Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación de 
yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, etcétera. 

Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la vía 
pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial de 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el ejercicio 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017 -08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 
mil diecisiete. 
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Protección Civil ; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a la 
multiprogramación; o las que el sujeto obligado determine. 
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total o 
parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicable. 

Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a 
establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. 

La información sobre cada acto jurídico de tos arriba enlistados deberá publicarse a 
partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no 
se otorgó ni emitió determinado acto. 

Cabe señalar que en esta fracción no se publicarán los contratos y convenios ya 
incluidos en la fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación pública). 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de acto jurídico (catálogo): 

Concesión/Contrato/Convenio/Permiso/Licencia/ Autorización/Asignación 
Criterio 4 Número de control interno asignado, en su caso, al contrato, convenio, 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

concesión , permiso, licencia, autorización o asignación 
Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico) 
Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico 
Unidad(es) o área(s) responsable(s) de instrumentación 
Sector al cual se otorgó el acto jurídico (catálogo): Público/Privado 

Criterio 9 Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) o razón 
social del titular al cual se otorgó el acto jurídico 

Criterio 10 Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico con en el formato día/mes/año 
Criterio 11 Fecha de término de vigencia del acto jurídico con en el formato 

día/mes/año 
Criterio 12 Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y 

condiciones del acto jurídico 
Criterio 13 Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde 

se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en 

versión pública
2 

cuando así corresponda 
Criterio 14 Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado 

2 
Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos. 
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Criterio 15 Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo 
que se informa 
En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales deberá 
inclu ir: 

Criterio 16 Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año 
tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes3 

Criterio 17 Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 
corresponda 

Criterio 18 Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso 
Criterio 19 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/No 
Criterio 20 Hipervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 22 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 24 Área(s) responsable( S) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 

la información 
Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año 
Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año 
Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 27, en el que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe hacer del conocimiento público las concesiones, contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los 
titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del 
titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el 
procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos. Información que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales, debe ser cargada en el formato 27 LGT _Art_?O_Fr_XXVII. 

3 De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 50, fracción IV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría y la normatividad que le corresponda a las entidades federativas. 
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Cabe señalar que, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales, la fracción 
denunciada tiene un periodo de actualización trimestral y de conservación la relativa 
al ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

Ahora bien , del escrito de denuncia, así como del apartado de "Detalles de 
denuncia", que se incluye en la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte 
que la inconformidad del denunciante radica en que hay campos vacíos o en los 
que se coloca "N/ A" sin que se justifique. Asimismo, se desprende que el particular 
se inconformó con la información correspondiente al segundo trimestre de 2019, 
siendo ésta la que se analizará en la presente resolución. 

Al respecto conviene traer a colación lo previsto en el numeral sexto, primer párrafo 
de los Lineamientos Técnicos Generales, los cuales establecen lo siguiente: 

Sexto. Con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad antes 
referidos, y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la 
·información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional, deberá contar además con las siguientes características: 
veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, 
accesibilidad , comprensibilidad y verificabilidad , las cuales se definen a continuación: 
[ ... ] 
V. lntegralidad: Que proporciona todos los datos, aspectos, partes o referentes 
necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto obligado; 
[ ... ] 

De lo anterior se desprende que la información que publiquen los sujetos obligados 
debe contar, entre otras, con la característica de ser integral. Ello implica que el 
sujeto obligado debe proporcionar todos los datos para que pueda presumirse que 
la información que proporciona es completa. 

No obstante, lo anterior, en el numeral octavo, fracción V, de los Lineamientos 
Técnicos Generales se dispone lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. [ .. . ]En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado 
no haya generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación 
mediante una nota breve, clara, y motivada. 
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Determinado lo anterior y atendiendo a la verificación realizada por la Dirección 
General de Enlace, tal como quedó precisado en el resultando V, se pudo observar 
que, en los registros publicados por el Consejo de la Judicatura Federal , 
correspondientes al segundo trimestre de 2019, se encuentran publicados contratos 
de los cuales algunos criterios sin información o se publica "N/A". Sin embargo, en 
el campo nota se pudo apreciar que se encuentran publicadas diversas leyendas 
que justifica la ausencia de información. 

La información publicada se muestra en las imágenes siguientes: 
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Ahora bien , en su informe justificado el sujeto obligado señaló que la información 
publicada en la fracción XXVI I respecto del segundo trimestre de 2019, se encuentra 
debidamente requisitado y que, si bien es cierto que en algunos criterios aparece la 
"N/A" y en otros se encuentran vacíos, también lo es que se tratan de criterios 
condicionantes o de información que no se publica, pero que se justifica en el campo 
nota. Asimismo, señaló, mediante una tabla, los criterios condicionantes y la leyenda 
que publica para justificar los campos vacíos. 

En este sentido, de las verificaciones realizadas se observan 2 situaciones distintas: 

1. Criterios en los que no se publica información, pero se coloca una nota que 
justifica la ausencia de información: 

Rubro/Criterio Status Notas 
Hipervínculo al documento No publica • No aplica ya que no es plurianual. 
donde se desglose el información • No se incluye el hipervínculo 
gasto a precios del año. requerido, toda vez que se trata de 

un contrato a título gratuito, por lo 
que no se programaron recursos 
para ejercerlos. 
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Hipervínculo al informe No publica 
sobre el monto total información 
erogado, que en su caso 
corresponda. 

Hipervínculo al contrato No publica 
plurianual modificado, en información 
su caso. 

Hipervínculo al convenio No publica 
modificatorio, si así información 
corresponde. 

• No aplica ya que no es plurianual. 
• No se incluye el hipervínculo 

requerido, toda vez que se trata de un 
contrato a título gratuito, por lo que no 
se ejercieron recursos. 

• No se incluye el hipervínculo 
requerido, toda vez que se trata de un 
contrato a título gratuito, por lo que no 
se ejercieron recursos. 

• No aplica ya que no es plurianual. 
• No se incluye el hipervínculo 

requerido, toda vez que no se trata de 
un contrato plurianual. 

• No se incluye el hipervínculo 
requerido, toda vez que no se han 
realizado modificaciones al contrato 
plurianual. 

• No aplica ya que no se celebró 
convenio modificatorio 

• No se incluye el hipervínculo 
requerido, toda vez que no se han 
celebrado convenios modificatorios. 

Al respecto, se considera que las notas publicadas son idóneas, toda vez que 
señalan de manera adecuada las razones por las cuales no publica información en 
los citados criterios. 

2. Criterios en los que se publica "N/A", o bien , no se publica información y no se 
coloca una nota aclaratoria: 

Rubro Status Notas 
Nombre(s) del titular al No publica No hace ninguna aclaración en el 
cual se otorgó el acto información campo nota 
jurídico 
Primer apellido del titular No publica No hace ninguna aclaración en el 
al cual se otorgó el acto información campo nota 
jurídico 
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No publica No hace ninguna aclaración en el 
titular al cual se otorgó el información campo nota 
acto jurídico. 
Razón social del titular al Publica No hace ninguna aclaración en el 
cual se otorgó el acto N/A campo nota 
jurídico. 

En este sentido, conviene precisar que los campos "Nombre completo (nombre[s], 
primer apellido y segundo apellido) o razón social del titular al cual se otorgó el 
acto jurídico" son rubros cuya publicación se encuentra condicionada. Es decir, si 
se trata de una persona física, únicamente se debe publicar información en los 
campos "Nombre(s)" "Primer apellido" y "Segundo apellido" del titular al cual 
se otorgó el acto jurídico", sin necesidad de colocar información en el campo 
"Razón social", ni tampoco colocar una explicación o aclaración al respecto. 

Por su parte, si se trata de una persona moral , únicamente debe publicarse 
información el campo "Razón social del titular al cual se otorgó el acto jurídico", sin 
necesidad de colocar información en los campos "Nombre(s)" "Primer apellido" y 
"Segundo apellido", ni que resulte necesario colocar una explicación o aclaración 
al respecto. En este último caso, se observa que, para dar mayor claridad en la 
información, el sujeto publica "N/A", sin estar obligado a hacer dicha precisión. 

Expuesto lo anterior y con base en los resultados de las verificaciones realizadas 
por la Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, desde el momento en 
que se presentó la denuncia, el sujeto obligado publica la información relativa a las 
concesiones, contratos convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 
de conformidad con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que 
el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado cumple con la publicación de información correspondiente 
a la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
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Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Consejo de la Judicatura Federal , por lo que se ordena el cierre del 
expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial , 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Bla ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1091/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 
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